
Guayaquil, Agosto 8 de 2016 

Señor 

Gerente General 

FORBICE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, yo 
economista RICARDO RIVADENEIRA DAVALOS, portador de la 

Cédula de Ciudadania No. C.C. 090720701-3, propietario de 
5001 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 
de ellas, procedo a realizar las transferencias de acciones 

siguientes: 

Cedo y  Transfiero a favor del señor ANDRES NICOLAS 
RIVADENEIRA ALVEAR, portador de la Cédula No. U91724420-4, 

la NUDA  PPROPIEDAD de CINCO MIL (5.000) acciones 
ordinarias, nominativas de ($ 1,00) UN Dólar cada una, 

numeradas del 5.000 al 9,999 inclusive, contenidas en el 

título número 23, que poseo en el Capital Social de la' 

Compañía FORBICE S.A. que usted tan dignamente representa. 
En consecuencia, solicito se anule el título No. 23 y en su 

lugar se emita el título No. 24 por 5000 acciones a favor 
del Cesionario; y, 

Cedo y Transfiero a favor del señor DANIEL ALEJANDRO 

RIVADENEIRA ALVEAR, portador de la Cédula de Ciudadania No. 

092029007, la NUDA PPROPIEDAD de UNA (1) acción ordinaria, 
nominativa de ($ 1,00) UN Dólar, numerada 10.000 inclusive, 

contenidas en el título número 23, que poseo en el Capital 
Social de la Compañía FORBICE S.A. que usted tan dignamente 

representa. En consecuencia, solicito se anule el título 

No. 23 y en su lugar se emita el título No. 25 por UNA (1) 
acción a favor del Cesionario. 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 180 de la Ley de 
Compañias, por tratarse de una Cesion de NUDA PROPIEDAD, la 

calidades de Accionistas en adelante corresponderan a los 
Cesionarios, señores ANDRES NICOLAS RIVADENEIRA ALVEAR y 

DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA ALVEAR, pero en mi calidad de 

(USUFRUCTUARIO) me reservo el derecho a participar en las 
ganancias sociales obtenidas durante el período que se 

mantenga este usufructo y en el que se repartan. El 

ejercicio de los demás derechos de accionista 

corresponderán, al NUDO PROPIETARIO.



En consecuencia, sírvase proceder al Registro de la 

indicada transferencia de la NUDA PROPIEDAD “sobre las 

acciones referidas ' y a comunicar el particular a la 

Superintendencia de ñías, Valores y Seguros por lo 

que, para los fines legales € iguientes, suscribe tambien 
el CESIONARIO. 
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Guayaquil, Agosto 8 de 2016 

Señor 

Gerente General 

FORBICE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, yo 
economista RICARDO RIVADENEIRA DAVALOS, portador de la 

Cédula de Ciudadania No. C.C. 090720701-3, propietario de 
5001 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 
de ellas, procedo a realizar las transferencias de acciones 

siguientes: 

Cedo y  Transfiero a favor del señor ANDRES NICOLAS 
RIVADENEIRA ALVEAR, portador de la Cédula No. U91724420-4, 

la NUDA  PPROPIEDAD de CINCO MIL (5.000) acciones 
ordinarias, nominativas de ($ 1,00) UN Dólar cada una, 

numeradas del 5.000 al 9,999 inclusive, contenidas en el 

título número 23, que poseo en el Capital Social de la' 

Compañía FORBICE S.A. que usted tan dignamente representa. 
En consecuencia, solicito se anule el título No. 23 y en su 

lugar se emita el título No. 24 por 5000 acciones a favor 
del Cesionario; y, 

Cedo y Transfiero a favor del señor DANIEL ALEJANDRO 

RIVADENEIRA ALVEAR, portador de la Cédula de Ciudadania No. 

092029007, la NUDA PPROPIEDAD de UNA (1) acción ordinaria, 
nominativa de ($ 1,00) UN Dólar, numerada 10.000 inclusive, 

contenidas en el título número 23, que poseo en el Capital 
Social de la Compañía FORBICE S.A. que usted tan dignamente 

representa. En consecuencia, solicito se anule el título 

No. 23 y en su lugar se emita el título No. 25 por UNA (1) 
acción a favor del Cesionario. 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 180 de la Ley de 
Compañias, por tratarse de una Cesion de NUDA PROPIEDAD, la 

calidades de Accionistas en adelante corresponderan a los 
Cesionarios, señores ANDRES NICOLAS RIVADENEIRA ALVEAR y 

DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA ALVEAR, pero en mi calidad de 

(USUFRUCTUARIO) me reservo el derecho a participar en las 
ganancias sociales obtenidas durante el período que se 

mantenga este usufructo y en el que se repartan. El 

ejercicio de los demás derechos de accionista 

corresponderán, al NUDO PROPIETARIO.



En consecuencia, sírvase proceder al Registro de la 

indicada transferencia de la NUDA PROPIEDAD “sobre las 

acciones referidas ' y a comunicar el particular a la 

Superintendencia de ñías, Valores y Seguros por lo 

que, para los fines legales € iguientes, suscribe tambien 
el CESIONARIO. 

  

     

   
Ricardo 
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CEDENTE 

   

  

Econ. 

  

Andres Nicolas Rivadeneira Alvear 
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Demal Deosnderna da 
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CESIONARIO
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_ Guayaquil, Agosto 8 de 2016 

Señor 

Gerente General 

FORBICE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, yo 

VERONICA MARIA ALVEAR ROUGGE DE RIVADENEIRA, portadora de 

la C.C. 090899072-4, he transferido a favor del señor 

DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA ALVEAR, portador de la 

Cédula No. 092029800-7 la NUDA PPROPIEDAD de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (4.999) acciones ordinarias, 

nominativas de $ 1,00 Un  00/100 Dólar) cada una, 

representadas en el título de acción número 22 que poseo 

en el Capital Social de la Compañía FORBICE S.A. que usted 

tan dignamente representa. En consecuencia solicito se 

anule el Título No. 22 y se emita el título No. 26 a favor 

del Cesionario. 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 180 de' la Ley de 

Compañias, por tratarse de una Cesion de NUDA PROPIEDAD, 

la calidad de Accionista en adelante correspondera al 

Cesionario, señor DANIEL ALEJANDRO RIVADENETIRA ALVEAR, 

pero en mi calidad de (USUFRUCTUARIO) me reservo el derecho 

a participar en las ganancias sociales obtenidas durante el 

período que se mantenga este usufructo y en el que se 

repartan. El ejercicio de los demás derechos de accionista 

le cCorresponderan al NUDO PROPIETARIO. 

En consecuencia, sírvase proceder al Registro de la 

indicada transferencia de la NUDA PROPIEDAD sobre las 

acciones referidas y a comunicar el particular a 

Superintendencia de compañías, Valores y Seguros por lo 

que, para los fines legales consiguientes, suscribe tambien 

el presente cesionario. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

VERONICA MARIA ALVEAR ROUGGE DE RIVADENEIRA 

C.C. 090899072-4 

Dre Romario, fe 
CESTIONARIO 

DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA ALVEAR 

C.C. 092029800-7



      

  

m
e
n
t
 

oc
n 

ran 

ES ; ELECCIONES: SECCIONALES TIERRA 

ES 022-0111 0907207013 
DEE E CU INADENERA DAVALOS LUIS RICARDO 

  

- A2090720701-3    
    

  

A 
GUAYAQUIL 7 7 
2008-07-01 

* FEGHA DEDPIRACIÓN 
; 20-07-01 
: Ene, REC COS cn 

 IDECUO9OT2ZO7O13<<<<<<<<<<<<e<< 
| ¡IMZOOTOTECULA<<ELEELELE<L 

¡'ÁSDAVALOS<<LUIS<RI CA 

    

CIUDADANA (Oy: 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Los TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Da agregue



  

   

        

2016-01-04 
SHA UE ABRA 

¡USD 
COM REO TINE LA, 

IDECUDIORIOOT AAA ARLALAARAARARA 

1884 1073 FIDABOTDA ECU AAA 
MLNEAR<ROGGE<<VERON ECALMARIAIA 

7 

    

  

    
5 

7 REPÚBLICA DEL. | 
M5. CONSEJO NACIONA cd. : , 
== 002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN : CIUDADANA (0): 
a ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 : ¿ 
3 002-0145 Este documento acrediaa que usted 
ma 90-014! 0908990724 7 . 
E noir cos ce veronica sufragó en das Elecciones Seccionales 

E MARIA 23 de Febrero de 2014 
E GUAYAS ( 
EE PROVINCIA een 

= ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ad 

 



    

2 

    

RACIONALIRAD ECUATORIANA 
o mM 

ESTADUCIAN SOLTERO id iade E 

FIRMA DEL CRUDO 

        PACTOS NECE 

582-0411 920298007 
HIMERO DE Canedo 

RIVADENEIRA ALVEAR BARIEL ALEJANDRO 

A 

      

A EE 5, 

A MADENGIRA DRA DAVALOS ys Lili má 

" ARELLIDOS Y NOMDRES DE EA MADE: 
ALVEAR ROGGE VERONICA 

   

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN " 
GUAYAQUIL o 
2008-11-14 

po En 
CORP. REC. CINTL DE GUAYAQUIE a po 

IDECUD9I2ZO0298007<<<<<e eee 

9TIDANZO1TISE CUL LLL 

RIVADENEXIRACALVEAR<<DARIEL<ALE      

 


